
  

 

 

 

 

 

    

Señor Juez  

DOCTOR CARLOS EDUARDO CHAVES ZUÑIGA 

JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI  

E. S. D. 

 

RADICADO:   76001333302120220004000 

DEMANDANTE:  ÁNGELA MARÍA MOORE CARVAJAL 

DEMANDADO:   HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA” E.S.E. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO:             LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

CHRISTIAN EDUARDO COPETE COSSIO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Cali, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1.130.598.230 expedida en Cali, abogado titulado, en ejercicio, portador de la T.P. No. 184.301 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 

VALLE, EVARISTO GARCIA, según poder debidamente otorgado por el Doctor IRNE TORRES CASTRO identificado 

con cedula de ciudadanía No. 16.497.274 de Buenaventura (Valle), quien actúa en calidad de Representante Legal de 

la entidad, conforme al Decreto número 122-0609 de fecha 22 de Marzo de 2.024, obrando en nombre y 

representación legal del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE E.S.E identificada con el No. NIT. 890.303.461-1 

en calidad de Gerente General, según Decreto Departamental No. 122-0609 de fecha 22 de Marzo de 2.024, 

encontrándome dentro del término legal, La Asociación Gremial Especializada en Salud de Occidente AGESOC, 

identificada NIT. 900.522.923-8, representada legalmente por la señora ALBA RUTH LIBREROS LOZADA o por quien 

haga sus veces como tal, con fundamento en los siguientes: 

 

1. HECHOS 

PRIMERO:  La señora ÁNGELA MARÍA MOORE CARVAJAL demando por el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del derecho de un acto administrativo del 28 de Diciembre de 2020, emanado de mi representada 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “Evaristo García” E.S.E., mediante el cual se negó el vínculo laboral y 

acreencias laborales, por el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2018 y el 31 de octubre de 2020. 

SEGUNDO: La demandante no prestaba sus servicios a órdenes del Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” 

E.S.E., ella desempeñaba sus labores vinculada con la Asociación Gremial Especializada en Salud de Occidente 

AGESOC, que suscribió con AGESOC, un convenio de cooperación colectiva. Debe conocer el despacho que el 

Hospital no tiene ningún tipo de control frente a los profesionales, auxiliares y técnicos que son enviados directamente 

por las agremiaciones, toda vez que al Hospital solo le interesa poder contratar la totalidad de procesos requeridos, 

pero son las agremiaciones quienes se encargan de enviar al afiliado partícipe que a bien tenga y que pueda 

desempeñar lo requerido por el Hospital. Así también lo disponen los contratos sindicales para la prestación de 

servicios No. CP HUV 18-005, 18-006, 19-004, 19-006, 20-001, CP HUV 20-001, que son ley para las partes, en 

particular por ejemplo el contrato sindical para la prestación de servicios No. CP HUV 18-005 que a su letra dice: 

“…CLAUSULA NOVENA: RESPONSABILIDAD GENERAL Y EXCLUSION DE LA RELACION LABORAL… EL 

CONTRATISTA asume en forma total y exclusiva la responsabilidad que pueda derivarse por la calidad e idoneidad de 



  

 

 

 

 

 

    

la ejecución del presente contrato. Además, los afiliados participes vinculados por EL CONTRATISTA para desarrollar 

el objeto del presente contrato no tendrán ningún vínculo laboral ni jurídico con el HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 
VALLE “Evaristo García” E.S.E., y por lo tanto corresponde al contratista el pago de las retribuciones de 
compensaciones a sus afiliados de conformidad al reglamento colectivo. En consecuencia, el presente contrato no 
constituye vínculo laboral alguno entre los afiliados participes de la Asociación Gremial Especializada en Salud de 

Occidente AGESOC…” siendo el contrato celebrado ley para las partes.   

TERCERO: El Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E. contrató con la Asociación Gremial 

Especializada en Salud de Occidente AGESOC, para la prestación de servicios por ejemplo el contrato sindical CP 

HUV 18-005 que en una de sus cláusulas dice: “…CLAUSULA DECIMA CUARTA GARANTÍA: el contratista deberá 

constituir a su costa y a favor del Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E. garantía que avale el 
cumplimiento de las obligaciones sugeridas del presente contrato y la ejecución idónea y oportuna del objeto 
contratado, consistente en una póliza expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar 
en Colombia, y/o pagare conforme a lo preceptuado en el artículo 24 del acuerdo 07 de 2014, que garantice: a) 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presente contrato, con una 
vigencia igual al plazo del mismo y seis meses más. b) EL PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES: En cuantía equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato y con una 
vigencia igual al plazo del contrato y tres (3) años más…”, que tuvo una vigencia desde el 1 de octubre de 2018 y el 

31 de octubre de 2020. Dentro de este periodo de tiempo sucedieron los hechos por los cuales se atribuye 

responsabilidad a la Asociación Sindical.  

CUARTO: Sólo en el evento en que se llegare a declarar la existencia del contrato laboral y pago de acreencias 

laborales del Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E., la entidad llamada en garantía deberá 

desembolsar y/o reembolsar los dineros a los que fuere obligada a pagar la entidad que represento, con base en la 

relación contractual pactada y que ya ha sido mencionada en este escrito. 

 

2. PRETENSIONES 

Conforme a los hechos expuestos, solicitamos al despacho se sirva vincular al proceso a la sociedad a la 

Asociación Gremial Especializada en Salud de Occidente AGESOC, como llamado en garantía, de 

conformidad con el artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, teniendo en cuenta los contratos sindicales para la prestación de servicios No. CP HUV 18-

005, 18-006, 19-004, 19-006, 20-001, CP HUV 20-001, a que se ha hecho referencia y la cobertura de los 

mismos. 

 

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Como fundamentos de derecho del presente llamamiento en garantía, se encuentran en el artículo 225 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el cual dispone lo siguiente:  



  

 

 

 

 

 

    

“Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero 

la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 

hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquél, para que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación. (…)” 

El llamamiento en garantía puede ser invocado por quien tenga derecho legal o contractual de exigir a un tercero la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 

resultado de una posible sentencia desfavorable, de los hechos manifestados, así como de los documentos anexados 

como pruebas, se puede constatar que entre el demandado HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO 

GARCÍA” E.S.E. y la llamada en garantía Asociación Gremial Especializada en Salud de Occidente AGESOC 

existe una relación de carácter sustancial, cuales son contratos sindicales para la prestación de servicios No. CP 

HUV 18-005, 18-006, 19-004, 19-006, 20-001, CP HUV 20-001, que tiene a aquella como contratista antes 

relacionadas, lo que configura el derecho de la entidad demandada de exigir de ella y de su aseguradora “el reembolso 

total o parcial” de lo que eventualmente tendría que pagar como resultado de una sentencia adversa. 

 

4. PRUEBAS Y ANEXOS 

Solicito al Despacho se sirva tener y decretar las siguientes: 

❖ Contratos No. CP HUV 18-005, 18-006, 19-004, 19-006, 20-001, CP HUV 20-001. 

❖ Certificación sindical y Certificado de existencia y representación de Asociación Gremial Especializada en 

Salud de Occidente AGESOC. 

SOLICITUD DE PRUEBA: 

Si el Despacho lo considera pertinente, se sirva oficiar a la Asociación Gremial Especializada en Salud de 

Occidente AGESOC, con domicilio en la Calle 39 N No. 4N-151, Cali-Valle, y dirección electrónica para notificaciones 

agesoc@hotmail.com, para que remitan con destino a su despacho copia de la respectiva póliza por la cual se 

encontraba amparado el HUV de acuerdo de los hechos de la demanda, incluyendo anexos y condiciones de la misma. 

De igual forma para que certifiquen si para la fecha del evento el HUV se encontraba amparado y el monto de dicha 

cobertura. 

5. NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

El llamado en garantía Asociación Gremial Especializada en Salud de Occidente AGESOC, puede ser notificado 

a través de su representante legal, señora ALBA RUTH LIBREROS LOZADA, o quien haga sus veces, con domicilio 

en la Calle 39 N No. 4N-151, Cali-Valle, y dirección electrónica para notificaciones agesoc@hotmail.com 

Mi poderdante y el suscrito recibiremos notificaciones en la secretaria del Juzgado o la sede del Hospital, ubicado en 

la Calle 5ª # 36-08 de la Ciudad de Santiago de Cali, tel. 6206000 Ext. 1737, notificaciones electrónicas a los correos: 

 



  

 

 

 

 

 

    

procesosordinarioslaboralhuv@gmail.com 

notificacionesjudiciales@huv.gov.co 

 

Del Señor Juez, 

 

 

Respetuosamente; 

 

 

 

 

 

 

CHRISTIAN EDUARDO COPETE COSSIO,  

C.C. No. 1.130.598.230 expedida en Cali,  

T.P. No. 184.301 del Consejo Superior de la Judicatura 
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